
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ MARINA RAMIREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2015 00276 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 595 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

bc389ddf1206f5de10388e9654ab552f15c2d188e9f7eebd503bec073397d302 

Documento generado en 05/08/2020 12:10:20 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA DULFAY GIRALDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2015 00680 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 596 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0195718bc51e7de8b597c7c0eaf418f73f7fe012c1938a4a8cc6b1bc126b0c55 

Documento generado en 05/08/2020 12:23:47 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULIO HORTENSIO CASTILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2015 00222 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 597 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d592a84c8e89c2ee5d0cad67ed93780f8d1fbef7a8520218252868f18a1f80ce 

Documento generado en 05/08/2020 12:23:06 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GUILLERMO DE JESUS GARCIA CARDONA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2017 00627 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 598 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b9497f1e6d9f4e89df7e2af489a881719699d6a2b11da984f2c824effa843b72 

Documento generado en 05/08/2020 12:16:05 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SABINO ANTONIO MONTOYA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00396 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 599 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1b20029b75c66151699efffbda62675d5a0866edfbf81f791710f3fba60cc18b 

Documento generado en 05/08/2020 12:20:42 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HENRY ACOSTA CIFUENTES 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2018 00121 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 600 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dedd98624e3022e289f24a4daf636ad3ec0f868158efa834208c29722bfafa6b 

Documento generado en 05/08/2020 12:09:03 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE PULIDO VELASQUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2015 00749 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 601 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

083c2c85cbedcca32883a50adc2bed99bccaf17d7c1ac70fa294e45d2b60655e 

Documento generado en 05/08/2020 12:20:05 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARLOS HENRY CEBALLOS DELGADO 
DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2016 00252 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 602 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


Página 2 de 2 
 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a66328a611161b3c71aae4407c637eaebd53c472d03399fd9dff4fbd8ee6fc4f 

Documento generado en 05/08/2020 12:14:31 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTA MARIA SIERRA PEREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2017 00329 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 603 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3225f5b266c4a0772518693ea18df308ca940b00965840c7a360b76912e6f08d 

Documento generado en 05/08/2020 12:19:29 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIO ELIAS CIFUENTES 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2018 00135 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 604 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e3bf989688b0251e23d621260ecc4550e76f9776579a2f7514def2b543bc01a4 

Documento generado en 05/08/2020 12:18:03 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN CAMPOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2017 00468 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 605 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

25c1dcafbc7772d9559df4017a6d87e875471ff436f5b40666a7cf46cae48885 

Documento generado en 05/08/2020 12:15:22 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: WASHINGTON CORTES HURTADO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2015 00357 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 606 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LEONARDO MERCADO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2016 00657 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 607 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELACIO MORENO VALENCIA 
DEMANDADO: EMCALI 
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2016 00144 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 608 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5a86198b9318e59e8b3a11018812cc1d4159f0567fb4c06f2094863994ffa8fc 

Documento generado en 05/08/2020 12:16:51 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CUARAN MONTILLA  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2015 00535 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 609 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0d7ce9bb715d3401c0b02bbff8e55c42c2d7a298b47f91b49799a974861cbdf6 

Documento generado en 05/08/2020 12:13:43 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NESTOR GUILLERMO OSORIO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2014 00464 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 610 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ed993160e1ee720bef82703e0650818c3e75bb062e8df872f4a110d284699421 

Documento generado en 05/08/2020 12:12:49 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA RUBIELA GARCIA DE DUQUE 
DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2016 0026801 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 611 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b08e7fa59c929364bfc6abe3f2ad97f7027f063c2d97cec658fcd2b73255b624 

Documento generado en 05/08/2020 12:12:06 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ORLANDO ESPINOSA BERMUDEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00266 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 612 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

87e6745f13e34233e024d087eb73123324c3f9fbf83452d39a7ef19395a392d7 

Documento generado en 05/08/2020 12:21:49 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDGAR MORALES CEBALLOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2019 00334 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 613 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a5fc7707283e245459ac2360bfd526f91d7a47d2d3cfe38edbbd38e00d9d0547 

Documento generado en 05/08/2020 12:18:43 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO GARCIA JIMENEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2016 00176 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 614 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el ONCE (11) DE AGOSTO DE 

2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a0817e3f6e0642cee715f239b650610e3647010e0205544d6a7501535df96dca 

Documento generado en 05/08/2020 12:22:25 p.m. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: 
JUZGADO 3 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

DEMANDADO: 
JUZGADO 5 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

RADICACIÓN: 760012205 000 2020 00072 00  
 

 

AUTO No. 590 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el conflicto de competencia en 

el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 689583c39e3fb8357b90e2eb094c43eb732a9a3f2e3ec593c31b42a4e46a6e7c 

Documento generado en 04/08/2020 02:03:17 p.m. 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA CENIA ALTAMIRANO Y OTRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760012205 016 2016 00037 01  
 

 

AUTO No. 591 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ab4d94738286b2fdbc38e15a676d3493cdc489f3aeeb181951f4345bcca3870e 

Documento generado en 04/08/2020 02:07:18 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA KARINA MINOTA CUADROS 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. AFP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2015 00351 02  
 

 

AUTO No. 588 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e7b15d49a4250962ec49ee219a9e808fd18db4a603d9e8a5ee8b2ea8839843d 

Documento generado en 04/08/2020 01:38:26 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA ORDOÑEZ ORTIZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2019 00440 01  
 

 

AUTO No. 583 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ad7bc1f68697d39e0239ee6c966193736ec33b352de5505a29541be70ecbfbb7 

Documento generado en 04/08/2020 01:15:40 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA ACEVEDO GARCIA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2019 00594 01  
 

 

AUTO No. 589 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 55b6bc52bc221a9a33bf3fb4381d1f10e30dc2a1928104fd8be0be1f75b9d858 

Documento generado en 04/08/2020 01:42:15 p.m. 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE RODRIGO BAQUERO GIL 

DEMANDADO: UGPP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2019 00245 01 
 

 

AUTO No. 582 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9628a686af16522a638e570dbb6391dab066690d137f012d21e49bf694996919 

Documento generado en 04/08/2020 01:11:20 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PEDRO LUIS ARCILA ERAZO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 019 00340 01  
 

 

AUTO No. 586 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e51219bf804ae611ee1c0124b03aab84d36caa2df236c286c53d2e356ef26d01 

Documento generado en 04/08/2020 01:26:25 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CAMILO VERGARA GARCIA 

DEMANDADO: HOSPITAL U. DEL VALLE E. GARCIA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00778 01  
 

 

AUTO No. 584 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ec18e2e0e87bc1368e3007a776505f9e927c8d733193a4dbe2e06b904d3fe94c 

Documento generado en 04/08/2020 01:19:05 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: REINEL CUELLAR CASTAÑEDA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2018 00311  01  
 

 

AUTO No. 587 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4d82ba2101872738780a295a86c325c62b214820a4c3616607833b97ed050d73 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO MONTILLA PERDOMO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 016 2017 00557 01  
 

 

AUTO No. 592 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 465359818164410a783759b600e77c0fc6b320d77ed0a43325a906fa8a33e7ca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MEDINA MAYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00340 01  
 

 

AUTO No. 585 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el grado jurisdiccional de 

consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 77c4934f9995a64579f0dc206ab93a94a2b66650b9d7b83650b2ada4a052a5bf 

Documento generado en 04/08/2020 01:22:16 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ABEL ENRIQUE PALOMINO ANDRADE 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 760013105 018 2019 00365 01 
 

 

AUTO No. 593 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación y el 

grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA LABORAL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 304f558ed2d2420175a86355e0f4683bbd43e77031145633359adbd6988afbb3 

Documento generado en 04/08/2020 02:20:52 p.m. 
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